
DEL

MINISTERIO, DE LA ~GUER'RA

OLAGUER-FELIÚ

Señores Capitán general ele. la primera región, Sübse
cretaria de oste Min~sterio y Comandante general

. de l\:IeHlln.

ORDENES

Subsecretarío .

PARTE OFICIAL

REALES

~I guiellto relación, qUI3 da. p,rillcipio ,co;n D. Rafael Ca-

IpaNallca _Ga).'Tigó y termina con D. JQSé Pérez Al
mei(~a, por sor los más antiguQs dD su <:,gc~a que, .se

1 hallan 'dedarados a-ptos par·a el ascenso, clebleml0 ths
'l' fl<ut3;r en 01 .q.u/e S~l ,10,9 ,confiere' la efectiv:i'dad que, en

la lUlSma.. B:O les senalfu.
1 De real onden lo digo u. V. E. para su conocimiento
1\ :r demás efectos. Dios. guarde a V. E. 11lu¡chos aíios.

o Madrid 6 de junio dle 19~2.

.i
. ASCENSOS I

. Exemo. Sr.: El ROY' (q. D. g.) ha. tonido a bién COltC'I'- 1
del' 01 empleo supel'ior inmediato, on propuesta 1'oglmnen- ¡
tada de ascensos, a los jefes y CfupItán. del 'Cuerpo do 1Señal' Intervcntor. civil ele Guol'ra v lIarj¡ltl y del 1'1'0-
Estaoo Mayor del Ejército comp~:e:ndJtdQs en la 1'i-·1 tectorado' en l\Ian:lUccos.. .

J •

Mee. Afie'

Efectividad

ayo •• '.. 19:<2
em........ 1922
em..•••.• 1922

dern 1922

- . pn

--r-~----il-

I Empleo 1----....:.
Destino o situación ~ml'le<s NOIIL13RES que -

se les cOnfiel'& 'Ola

-
Com.Q Gral. de Melilla ...•... '......

.
T. coronel... D. Rafael Capablanca Garrigó ... Coronel.•.•• 6m

l.a división de Caballeria .•........ Otro........ ,. Gonzilo Calvo Conejo..•.••. Idem .. ~ ".. 31 id
Sup.-Instituto Geográfiéo ..•.•.•• Comandante. • Román Oyaga y Vélaz ••...•• T. coronel .•. 31 id
Depósito de la Guerra ••• ....~ . .. Capitán .••.. ,. José Pérez Almeida •••••.• ~ •• Comandánte. III i

I

Madrid 6 d~ junio de 1922. OLAGUER-FELId

CLASES D.E COMPLEMEN'l'Q Secci6n de Intunterlu
. CiroullU'. Ex:cmo. Sr.: Como' resultado de la. con

sulta. hecha por el Capitán general. de la primera re-'
gión a consecuencia de escrito del coronel del primer
regimiento de Fer:rocarriles, el Rey (q. D. g'.) ha te
nido. 3! bien di;sponer, que:los¡ individuos acogidOS al
capítulo "XX de la, ley de· reclutamiento quo aspiren a
los aistinto,s E?IDpleos de clases' de tropa, si son des
aprobados, pueden volver a examIna.rse conforme de
termina el artículo ~1 de la real orden de 27 de di
ciembre de 1919 (C. L. núm. 489), transcu,rridos los
plazos que fija la r~al orden dtculal" de 25 de oct.ubre·
último (D. O. num:'236).

De real orden lo digo a V. E. parn.su conocimiento
y demás efectos. Dios gua,rde a V. E. muchos añQs.
Madrid 5 de junio de 1922. '

ASCENSOS

Ci1'c1¿1a-r. Excmo. Sr;: . El Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien conceder el empleo superior inmedIato, ~n p:r:o
puesta ordinaria de ascensos, ·a los. jefes y oficlale~ de
la escaht act~'Va del arma de Infa'nteria comp;eendldoR
on la siguiente relación, que principia co~ D..Angel
Monasterio Olli.vier y tel:mina con D. Bel'nabe. OrtIz Es
pa,r,raguel'a, por sel'. los más .antiguos do sus respectivas
escalas y hallarsc de¡clan\>clos a;ptos para el ascens.o;. de
hiendo disfrutar en el que fie les confiero la efectIvIdad
que en la illi.sma se lBs asigna.. . . . '

De real ~t'dell lo digo a V. E. para S11 r.onocl1mento
V demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos año!:4.
'Madrid 6 de junio de 1922.

OLAGUl1lR-PELIÚ

,
Sef1or•••
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Efectivldad
SJIlpleol Situación actual NOMBRES Empleo que se

les concede
DIal, Mes Afio-

T. coronel •. Prisiones Militares (Barcelona) •••.•. D. Angel Monasterio Ollivier ... Coronel •••• 2
Otro ....... Academia de Infantería. . • • . • • •• •. .. Federico Valero Muñoz ....•. ídem .. , .... 18
Otro •.•••"•. Re2". Cádiz, 67 ••..••••••.••.••.... • Joaquín Tourné Siloniz•.•••.. ' idem ••••.•• 23
Comandante. em Gerona, 22................... » Federico Roncal Menacho .•.. T. coronel••. 2
Otro ....... Zona ¡;le Toledo, 2, Comisión mixta. • José Hurtado Lozar.o .••.•.. idem .•..••. 2
Otro ....... [dem de Alicante, 14 .............. • Enrique Robles Tegeo ••••••. Idem.....••. 2
Otro ••••• ~. Reg. Saboya, 6 ..•.....•.••••••... .. Félix Muñoz Barredo .•..••:. Idem ....... 13
Otro ••.•••. Sección contabilidad de Ceuta ••..•. .. Femando Cirujeda Oa\·oso .. [delu ••••..• 18
Otro ....... Reg. Vad Ras, 50 ••...•..••••••••• • Elísco Alvarez Arenas y Romero Ideril •..••• . 23
Otro ....... .Iclem Ceriñola, 42............ , •••. .. Francisco Mingo Porti lo ••... idem..•••••. 24
Otro ....... Idem..............•.........•. ti • Manuel Torres Madrid .••••.. ídem.••••••• 27
Otro •.•...•. Caja de Miranda, 75 .••.•••.•••••.. .. Casto Alvarez Arroyo ....•.. idem........ 27
Otro........ Reg. Rey, 1.•.•••••.•••••.••••••... Excmo. Sr. D. Francisco María de

Borbón y de la Torre, Duque
de Sevilla, Grande de España. idern ..•.•.• 31

Otro........ Disponible segunda Región .•....•. D. Leopoldo O'Done11 Vargas, •. ídem ....... 31
Otro........ Zona de Z~mora, 37, C( misión mixta .. Carlos Dueñ~s Redondo.. .. Idern ••••.•·. 31
Otro.•••••• Reg. Saboya, 6 .••...•.•.•.•••••.. .. Antonio Lozano Dema....... Idem •••.... 31
Capitán••••• Reg. Vad-Ras, 50 ••••..•......••.. » Antonio García de la Serrana

Vázquez ................. Comandante. 2
Otro.••••... Idtm Africa, 68 ............. : ..... • Apolo Lagarde Leyva .....••. Idem;••.••.• 2
Otro........ ldem Mahón, 63 ••....••••..•...•. • José María Có:doba López ... Idem........'

1~Otro •••••.. Caja de Ciudad Real, 7 ............ • Ricardo Duarte Dua¡te ..... Idem........
Otro ....... Secretario Q.e causas de Ceuta. • ••. • Julio Rocha y Ruizde!gado •.•. Idem........ 23
Otro ....... Reg. Mallorca, 13 ••••. , ••• ,••.••.•. > Carlos Ramón Benítez ...••.. Idem ..••• i. 24 n'\ayo .• I 11 • 11 • 1922
Otro ....... Bón. Caz. Mérida, 13 ............. ) Rafael VaIcarce Sáenz ....•••• Idem....... '1 27
Otro ....... Sección Ordenar:zasl\Hnisterio Guerra • Adriano del Pino Sáinz ••••.. Idem........ 31
Otro ...... Reg. Ceriñola, 42 •••••.••••.••••.• • Benito Luque Pinillos •••••.•. Idem .•••.•. 31
Otro ...... ~ Idem Vad Ras, 50.... . ........... » José Boyer Méndez ..•.•••.. Idem ...... ; 31

Colegio preparatorio militar de Bur-
gos y Reg. Vergara, 57 (Comisión).• Antonio de Hita Estanga •...• Capitán .•••• 1

fReg. An~aluda, 52 ••••.•••••••••. • Vicente M!uggez ~lanc...... Idem ••...•. , 1
Idem !V1ehlla, 59 .................... Juan F~rnandez.ylda.......... (dem ....... 2
FallecIdo el 24 de mayo •• ,......... • Juan DIaz Montero ••..••.•. Idem.•.•••• , 2
Reg. MeJilla, 59 ............... . ... • Angel Ramírez .............. Idem •..... 2
Academia de Inf.a y Reg. Almansa, 18~' Alejandro Sánchez -CabeZUdO(Idem 6(Comisión) ••'................... Fernández .•...••,••.•• , • :: •.....
Reg. Pahna, 61 .. •.••..••..•••.•. • Ramón fortuny Truyols.. • .. Idem...•.•.•• 13
:Bón. Caz. Cata:uña, 1 •••,.. ••••..•• ' • Santiago Roca Sarmiento •. -••. Idem........ 18

eniente \Reg. Mejilla, 59................... • Gonzalo Morales Cáramés .•. Idem.••.'..•. 23
..... Grupo de f. R. 1. de Melilla, 2...... .. Vicente Camino López....... Idem........ 24

Reg. Melills,59 ••••.•••...•..••... o .. Isidro López Cañete .•••n•••• Idem.•••••• 24
Bón. Caz. Madrid, 2............... ,. Publ;o SánchezMerino...... Idern........ 27
Reg. Melilla, 59 .. • . • .. . .. ... .. • ... ) Miguel Lechuga Serrano ..... Idem ....... 31 -
Bón. Caz. Ciudad Rodrigo, 7. • • • •..' José Rodríguez Valdés ••••••. Idem ••••••• 31
Bón. Caz. figueras, 6.. .••••...••. .. Valentín Viqueira Barrio .••••• Idem ••••• ¡. 31
Idem •••••••••••.••.•• ' : . . •. .••• • Carlos Rodríguez del Valle Fer-

'" nández .•••....••...•••. ¡dem ••••••. 31
Brigada Disciplinaria •..•..•• ; ••• , • • Francisco Núñez Cabaleiro ••. Idem .•••••. 31
Academia de Inf.a y Reg. Atmansa,18

• Bernabé Ortiz Esparraguera •• Idem ••..••. 31(Comisión) .••••••••••.••.••..••
\- ~- .

T

Madñd 6 de junio de 1922. OL.lGUER-FJWli

OLAGUER-FELI11

de la priill1€ra, cuarta 'yo

Marina :1 del Prq...

Señores Capita~es generales
quinta regiones.

Señor, Interventor civil ileGuerra y
tectorado en Murrl1.1Ccos.

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha serVido dis

poner que el teniente de Infantería D. Rafael MUÍÍoz
Lorente, .del regimiento Gerona núm. 22, pase destinado.
al de Saboya núm. 6, PIF rectificación, con arroglo al
artículo ¡priu1Cero del real decreto de 21 de mayo de 1920.
(C. L..núm. 244), quedando sin efecto el adjudicado al
de j,gual empleo y Arma¡, D. José Ja16n Alba, por real
orden de 27 del mes próxim0 pasado (D. O. núm. 117)"
volviendo al de Asia núm. 55, Cuerpo de su. procedencia.

De real C'rden 10 digo a V. E. para su concC'imiente,
y demás efectos. Dios gua,rcle a V. E. muchos años ..
Madrid 6 de junio, de 1922.

OL4Gtllm-F:mLrt'i

Sefioo capitán general de la quinta región.

Setior Interventor civH de GUeITa y Marina y <lel Pro
tectorado en ~arnteoos.

Excmo. S1".:El Rey (q. D. g.) ha, terudo a bien con
ceder el em¡ple(¡ superior inmediato, en propuesta ordi
naria de ascensos, al teniente y alférez de Infantería .
(E. R.) D. Vicente Ballester Arnal, de la reserva de
Castellón núm. 72 y D. Luis Lacucva Contel, del regi
miento Aragónnú!n¡. 21, por ser los más antiguos de sus
respectiyas escalas y halJarse declarades aptos para el
ascenso; debiendo disfrutar en el que se. les confiere
la efectividad de 1'7 del mes p;róximo pasado, continuan
do el teniente en el mismo d€?tino qUíe hay. sirve!.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V.· E. muchos años.
Madrid 6 de junio de 1922.
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y Marina y del,

ASCENSOS

OUGUER-FELIÚ

generale's de la segunda y sexta re-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido COll
ceder el empleo supeüor inmediato, en propl1,esta J'{'.gla
mentaria de aScensos del presente mcs, a los oficiales de
Caballería '(E. Ro) Y subofi,cial de di<:ha Arma, co:m;pren
didos en la sigu.iente relación, que principia con.D. Do
mingo Ibarrondo Luzar y termina con D.Santos Fer
nández Pina, por ser los prfuneroo e,n sus respectivas
eSeaJas. y hallarse de:claradDs aptas :para el ascenso los
dos primeros y conccptuarse a dicho suboficial en c(:,n
diciones de obtene¡rlo, ron arreglo a la ley de 29 de JU
nio d~ 1918 (C. L'. núrn. 169), debiendo disfrutar, en el
que se¡' l€s confiere la antigüedad qoo en la misma se
les asigna: . .

De real orden 10 digo a y. E. para su COll.)CllIU02Iío
y demás éfectos. Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 6 <le junio 11'0 1922.

Señore$ Capitanes
gioncs.

Señor Interventor civil de Guarra
Protectorado en Marruecos.

y demás efectos. Dias guar-de a V. E. muchos míos.
Madrid 5 de junio de 1922.

OLAGUER-FELIÚ
, Señor Comandante gene~al de Larache. v

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro.
tectorado en Marruecos.

RESERVA

Sermo. Sr.: Vista la instancia gue V. A. R. cursó
a este Ministerio en 25 de abril último, promovido por
el teniente 'coronel de Infantería D. Luis M'l1ñoz Glar
cía, elel regími€llto Extremadura nÚIll. 15, en stíiplica de
qua se le conceda el pase 'a situadiOn de reserva", el Rey
(q. D. g.) ha tenido a' bien acceder a la petición del
interesado, concedié~dole el pase a la expresada situa-,
ción de reserva, asignándole el haber mensual de 750
p~setas, que le ha sido señalado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina y que percibirá a partir de 1.° <le
julio pr6ximo, por la ZQ1Ia d'e J:1O;Clutamiento de Málaga
núm. 11, a la que qued~rá 'Mectq" polr fijar 'su rC8iden
cia en dicha cap8.tal.

De real orden lo digo a V. A. R. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. A.. R. muchos años.
Madrid 6 de junio de 1922.

. '. lOSE M.a O,E O,LAOUEn-FELllÍ

Excmo. Sr.: El ReY (q. D. g.) h¡a tenido a bien con
ceder el empleo superior inllllediato, en propuesta re
glamentaria .de a$censos 'del corriente mes, al Icapitán

I
de Ca.ballería, con destino en el n~Jgimiento ~.'e Caza
dores A1cántaria, núm. 14 de Picha Arma, D. Adolfo
,de M'a.dariaga y MariscalL, por ser el primero de su'

I :ascala y haJlarse ,declarado apto para' el ascenso; do
biendo dislfrut!ar en el que se, le confiere la antrigüe-

Señor Capitán general eie la segunda región. i daid c\e; 17 dWi mes ~1"6¡jmo pasaQo. . ... t De real orden 10 dIgO a V. E. para 811 conoclinuellt()
Señores Plesidente del Consejo Supremo de Guerra y ,y de~ás efec~s.. D~os guarde a V. E. lllulchos "ño••

Marina, Intendeñte general militar e Interventor ci-' Maidnd 6 c¡c Juma 00 1922.
vil de Guerra y Marina y del Protect.orado en ~a- . OUGUER-FELItl
rruecos. '-

Señar Coma~d;ante general de Melilla.

. ---..:- 1Señor Interventor civil d'e Guerra y Marina y dol Pro-

SeccIón de Caballería 1 tectorádo! en Marrtu.ecos.

ABONOS DE, TIEMPO i
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V.' E. Gursó, a 1

este Ministerio, promovida 'Por él herradoI;' de ~as tro- ,¡I'i

pas de Policía indígena de ese territorio, AleJO Fr.u-
tos Navas en 'súplica de que se le abone para los dIs.-'
tintos pe;íodos de tres años tadp el tiempo. servido
en' el Ejército y se le reclame la diferencia de ha
beres el RelV (q. D. g.), en ooalogí~ ~on lo resuelto
para 'el herrador de primera de la Escuela Superior
de Guerra Juan Torres' Sánchez, por real orden de 21
de junio de 1920 (D. O. núm. 138), ha tenido a bien
acceder a lo soliéit.ado por el recurrente y disponer
se reclamen aus devengos del -tiempo que si.rvió en el

,Arma de Caballería, con arreglo al artículo 12 del
reglament,o de herradores de dicha Arma., aprobado

. por real orden circular de 8 de junio de 1908 (C. L. nn
. mero 95), Y las diferencias entre lo percibido y lo

que le correspondía en la. forma reglamentaria, ha
ciéndose constar no han sido reclamadas con anterio
'ridad.

De real ordC!ll 'lo digo a V. E. para su eonocimiento

Relaci6n que se cito

Efectividad
Empleo que se lesEmpleos Destino o situación actual NOMBR.ES confiere

Díal~" AñG
~

o

Teniente........ Reg. de Cazadores Lusitania, ]2••••. D. Domin¡;:o Ibarrondo Lúzar .•.. Capitán .••• , ••.
9} .Alférez..• ~ •.•• '; Reg. de Lancerps. Villavicios3, 6 •••. , » Luis Gátvez Claver... •• .' •••• Teniente........ '~ mayo. 1922

Suboficial .•••.. Reg de Cazzdores Almansa, ]3...... l> Santos fernández Pina .•' ... Alférez ..•••••
I

"

Madrid 6 de junio de 1922.

pro-

D.ESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien

disponer que los soldados José Arzanegui G6mez, del

'.

y demás efectos. Dios guarde a V. l<j. muchos años.
Madrid 6 C1e junio d'O 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Señor Capitán general de ia primera región.
Sefior Interventor civil de Guer,ra y Marina y dcl

tectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido a bien COll
ceder el em:plco de profesor' primero del C:terpo de
Equitación Militar en propu¡esta "l'e¡glamentarla de as
censos del presenU; mes, al profesor segundo del ;mismo
cuerpo D. Crist6bal Contreras Govantes, con destInO en
el primer regimiento de Telégrafos, eI~ J?laza de supe
rior categoría, ¡por ser el priJ.lli3ro en la escAla de. su
clase. y hallarse declarado apto para el, ascells~; .deblen
d(j) disfrutar en el qUQ se le' confiere la efectl'Vídad de
16 de lha;yo últi~no.

De real orden lo digo aV. E. para su ~onocil1liento
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13.1) regimiento de Artillería llgera~ y Segundo Rodrí
guez Huerta, del de Infantería Covadonga núm. 40,
l}asen destin::tdos, con las categorías de 11errador de
segunda y tercera, respectivamente, al regimiento Lan
{~erosdel Rey,. primero de Caballel'!Ía, porcnya ,Tunta
'técnica han sido elegidos. para 'ocupar vacantes de la
mencionada clase; verifiCándose lacorrespond1entc alta
lV baja en la próxima re-vista de comisario.

De real orde.n lo digo a V. E. parte su conocimient.o ,
y demás efectos. Dios gtmrde a V. E. muchos m10s.
M:l'1rid 5 de junio de 1922.

OLAGUER-FELIt'i

'sefiares Capitanes generales de la primera, quinta y
sexta regiones.

;S"'Jlor Interventa¡' civil de Guerra y Miu'ina y <1el Pro
tGctorado en :Marruecos.

EMPLEOS' HONORIFICOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promO'1rida por el te
niente honorífico (E. Ro) del Arma de Caballería, rc
timdo eon ftrre.glo u In ley de 8 de enero de 1902, con
residencia en Pontevedl'a, D. Leoncio Tojal Brea, en so
licitud de que se le ,conceda el empleo de '~npitáíl hono
1'Íiico de la-citltda Arma, el Rey (q. D. g.) ha tenido ..
h·¡eu conceder al inicresll.do el empleo que ;;olicita, asig
l1Pcndole en el mismo la antigüedad de 8 de mayo del
aEo actual, po.r hallarse comprendido en el pál'l'afo no
;eno. apartado E), base octava de la ley de 29 de ju
nio de 1918 (C. L. nÚIh. 169).

De real ord"'fi lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios. 8.lurde a V." E. Inuchos ,¡ños.
l\I"ddd 5 de junio (~e 1922. - . .

OLAGl'ER-FELIÚ

S::i'iOl' Capitán general de la octava región.

l\L'iTRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accedbndo a lo' ,solicitado 'por e1 sub
"fidal del reglmiel1Ío Cazadores de Alfonso XII, 21.0 de
C"j;"ül61.1In, D. José Fernúndez Mariscal, acogido, a la,
I~,y de 29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169), el Rey
(c. D. g.), de acuerdo con lo informado por cs~ Con
"",:>jn Sunremo -en 22 .del mes próximo pasado, se ha se1'
v¡~';, coÍlcederle lícencia pa:ra contraer matrimonio con
<.'lof,a María de los Reyes. Galán Carra,s.cosa. .

D;:; real orden lo digo a V. E. parí). su conocimiento
'iT éiemás efectos. Dios .guarde .a V. E. muchos años.
rvlndrid 5 de junio de 1922.

OLAGUER-FELIt1

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general 'de la segunda regi6n.

'Excmo. Sr.: Conforine con lo solicitado por el sar
gento del regimiento Dragones de Numancia, 11.0 de

Caballería, D. Rafael Abeleira River6n, acogido a 1(1 ~.
ley de 29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169), el Rey ~~
(q. D. g.), de acuerdo' con lo informado por ese Consojo i~

Supremo. en 22 del mes próximo pasado, se ha se¡'Viéio iCIJ
concederle lic(mcia para contraer. matrimonio con doila i8
Andrea {lelteCruz Muñoz Pachaco. ~:11

De real' orden lo digo a V. E. para su conocimiento '~
'Y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. .
Madrid 5 ele junio de 1922. - 03

OLAGUER-FIlLIti

Señol' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y l\!In·
rina.

Señor Ca,pitán general de la cuarta región.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el sar
gento ,del regimiento C:1zfH10res de Vitoria, ,28.0 de Ca
balleria, Francisco Costa Peral,. acogido a la ley de 29
de junio de 1918 (C. L. núm. 169), el Rey (q. D. g.),
(lO acuerdo con lo informado por cse Consejo Supremo
en' 16 del mes próximo, pasado, se ha sCl'Vido conceder
le licencia para contraer matrimonio .con doña Josefa
R1vas Reche. "
. De real ordl),n lo digo a V. E. para su conocimiento

y demás_ efectos. Dios guarde a V. E. muchos ¡¡:!:íos.
Madrid 5 de junio de 1922.

OLAGUER-FELItí

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Comandante general de Ceuta.

..,...------..._'------

ASCENSOS

Excmo. Sr.: :BJl n.-.y ((1. D. [1:.) Se ha Rervido cCJllfel'ir,
en propuesta regla'lE-t'ntru.'ia de ascensos, d emploo su
perior inmediato, a lo.~ ;jefpi' y oficiales de Artilk,l'1a
comprendidos en la 14j!!:Ujpll!O relación, que principia
con D. César ele l:t CUl)\n y (iollO\' y termina con don
TOlmís Hencses y Hel'lláud(;x, por 's6r .los mú" ul1!igm,,,"
en sus l'especti'¡:a;:: ('sen las y hallnrsc declarados aptos
para el ascenso, clchipndo clisfrlitar en el que so lo, con~
fiero la .antigüeda,d que a cada Uill0 se le señala.

De real arclell ]0 digo a V. E. para su c:onocjInionto
y clcmús efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madr~d 6 dp junio ~1c 1922.

OLA.GUER-FELlÚ

Señores Capitanes - .g:eneralu; dc' la primera, segunda,
quinta, séptima y: ocíanl l'egiol1os, General Presiden.te
do la Junta Central (le- .Mo,-ilización elo Industrias ci
viles, Comandante genr;1'nl do Melilla y SuhsecrE'tario
de este Ministc.rio.

Señor Interventor civil de Glret'l',e y lIIa'rina y ~lcl Pro
. lectorado en Marruecos:
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Relación que se cita.

Empleos llestlnos NOM:uJU1S Emnleo
qUf:! Bll les conftllr~

An1igiiedade~

T. coronel. .•.•• P~que de Art.a ~e Ja l.a región .. 6. Cé~ar de la Cueva y Godoy•••.•• Ccrclld •.••...
Otro 14, ~~g., de A.tt. lJgera......... »Jos~ Bordoy y PujoL, ; ,. [dem ..
Comand.nt.e ••. F~b~lca ~e Ovledo, .•..•...••..• » Ltus de Toledo y Gómez .• :: •• T. coro'nel •••.•
Otro .. " ... : ," MInlsterIo dela Guerra...... ... • ~ngel de Villa y,Lópe~ .... ; ..... Idem....... · •..
Otro .•• '! ••• '. ldem....................... '1» Ed.!lardO Escala'~a y Perez de Men-, .

C
'tá . ..• . . . . dlOla ••.•.•.••••..•.... , .•••• ¡Iden' ,

• apl n ••.•• , •• COmUl):1 de movlhnclón de,in-'•.•.•....
dustrias civiles de la 5.a regiól1. :¡, Vhente Pena~oy Vida\, .••.•.••. Comand¡int~•• :.. . j» Rafªcl GOllzalez de Bobadilla yl

Otro ••.••....• SUp;1"1lu!1}erarJoi slll sueldo en la GonzáIez de Aguilar, Conde del~ 2. reglOn .... :............. la Jaros~ y MarqUé.s d~ Casa Ta_{Idcm .•.•..•...
\ bares................. \ '

Otr? .. : ........ Parque.áivisionari~núm,l~..... }) Adscl?'Alltóny Pelityo .... ::::: Idem ........ " .•
Temente .•••• ,. Re~. mlX~') de Ar~...de Mehlla... »~nto~llo Mantecón y, Navas.l ..•. Capitán •••. .,
Otro .....•... ; 12. Reg. de A·t. llgera .•••••. ,. 10mas Reneses y Hernández .•••. Idem.: ..•..••..

5 mayo. 1922
13 id~m . 1922
5 idem .. 1922

13 idem. 1922

19 idem. 1922

5 id 1922

19 idem. 1'J22

22 ielem. 1922
5 idem. 1922

22 ídem. 1922

" OLAGUER-F~L!Ú

"""-:--:---.;..-----~.....~~........._ ..........:......;-......--.....-~---- ..,,.,.....""..--~-!.,--~__~Jl-_.".
Madrid 6 de junio de 1922.

\1'~>nitE'n.iell1ünte pl'eparadas, para ord<:nar sus' correFmon
clen ecl Ü'anSI)or1es.·
, De l~::'11.l orden 10 ~igo a y, E. pu-ra sü conoc.fmie,ÜG
{l-dll'l~as efect?s.. DHJS guardo a. V. K nmchos niJo~>
"' alud 5 do JUl1l0 de 1922. '

SectIón de IngenierOs
ASCENSOS

RXCl110., Sr·: Ji]l Rey (q. ~D. g.) 1m tonido [\. ,1Jien llro
1110Y['1' al empleo Üee;jmandante, en nropW'i3ta ol'diilaria
de mwensos, al capitán de In;:;;enioros D. José Ortiz
~~dUJgtlo, con destino on el ('mitro Elccü{)b~cnico y de
lbmunicaciOl~e,S, que cstá declarado. apio para el ascenso
y es; el 1nás antiguo de sn escála, asignáudosele lm el
que se le confiere la antigüedad de 3 de mavo próximo
pasado. .

De r,eal orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y del~las efect,gs.. Dios gnarde a V. E. muchos años.
Madrld 6 de Juma .ele, 1922.

OLA~uEn-FELIÚ

Señor Capitán general de la })l'i'm:ertl. región.
Señal' Int()ryentor 'Civil de GUí:':t'ru,' v Marina y del Pro-

tect.ornüo en Marruecos. •

Señor..,
OUGUER-FEL!Ú

Relaci6n q~w se cita,

~l'in1era regIón ." .. .. • . . .. .. .. .. . .. .. .. 28
Segünda. ídem. . ..•.•.••••• , • • . 26
Tercera 'í!dem.. '!'. • • • • •• 25
Cuarta fllon1. . . . .. ,.............. 2&
Quinta ídem . . ...•.......•...... S
Sexta, ídem. . . . '. . . . . . . .. 17
Sépthl1a ídem . . . . . . . . . . . . . . . .. g
Octa.va, ídonl. . . . .•..•.. ,......... 18
:::VIalIorca . . ... ' " ., ., ,. " ...•... ' 1
qolJim:no militar de :NIenorca. .... 2
C<UHu'las . . .....•.......... ; . . . ;3
M:inisterio de la Gueuu. . . 5

BICICLETAs

Total.••...••••.•. 170
Madrid 5~ de junio de' 1922.-Olagnol'-Foliú,

MATERIAL DE INGENIEROS
Exc>ll1o. SI'.; Visto el prosupuesto c(J.lriplomentario dcl

proyecto do, termInae-iónde los pabellones primero y se
gundo de cll'lllg'ía-pabellón de operaciones v ,caminos in
teriores ~lel hGispital nulitar de 'Tetuá'n, cIlle cursó V. E.
con escrito fecha 1.0 do mayo pr6xÍlno pasado, el Rey
(q. D. g.) ha, tonido a bien apI'obar10 pa:l'a la realiz11.
ci6n ~d servicio por &,ostión 'directa, por haber sido sns
[lJendld~s on laoejeulC1ón del pro:¡rocto de que escol1lIüe
mentarlO la, observancia de las dislJüsiciones contenidas
en 01 c;apÍt.u~p V de la vigente fuy de, Adllllinistll:aeiGü y
ContabIlidad de: la fIn,cienda públiel), por J.8I,'1. decreto
de ~ de noviel11bl'e último (D. O. nlun. 2,17), siendo cargo
su lmpm'tc, que asciende a la cantidad de! 9.850 posotas,
a la dotación de Les «Servidos de IngeniCJt'os')' Asimismo,
S. M. ha tenido'a bien aprolJar .una propuesta. eventllEü
por la.' cual se asignan a. lu Comandancia de lllgeniel'()s:
die Ceuta las 9.350 p~setas, importe del. sor'vicio do' que
se trata, con cargo al capítulo cuarto, artículo único,.
secei6n 1R de la' vigento propuesta de inversión de di-
cho eapíttllQ~ ' .

De real ol'den,lo digo a V. E. para su conoCimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mnehos :lilos.
:Madrid 5 ele junio de 1922.

OLAGUER-FELrt1

SeñoF Alto Comisario do Españu en Marruecos:
Señores Intendonte g;ellel:a1. militn,r e Interventor c'I.'i~~

de Gl1#l1l'a y MarilÍa y elel pl'(~tectol:ado en MD.ITUecos.

aLAGUEn-FELIÚ

Señ?~es Capitanes gcnorales de la primera y cuarta re
glOnes.

Señor Interventor civil de' Guerra y 'Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Oi1'(Ju,lar. Excmo. Sr.: Adquiridas por el Centro
Elüctrotéeni,co v de Comllnicacioncs 170 bicicletas, con.
destino '11 las becciones ciclistas de 1[\8 Capitanías gene
mIes de las !reglones. Baleares v Canarias' v de este
Min~sterio, el Rey (q: D. g.) lUlo teniUoa bIel'l i:Usponer
secllstribuyan 011 la forma que 11. continuiación se inéJI
ca;n, debi6ndo darcnenta el citado Centro '1iJ1ectrotécnico
a esto MinisteiPio a mocÜela que s0an reCQnocidas y con-

Excmo. Sr.: El Rey (q. TI. g.) se ha servido cOllCedel'
el empleo superior illlllediato al teniente (E. R), del
Cuerpo de Ingenieros, D. Jacinto Anclreu Company, dol
cuarto regimiento do Zapadoras l\Iinac1ores, y a los al·
féreces (E. R.) del mismo cuerpo D. Juan León Muñoz
y 'D, AnseJ;mo García Peguera, del segundo r(\ginuento'
de Forrocam'Ves y 'cuarto de Zapado.res .Minadores, res
pectivamente, los cuáles están declarados aptos y son
los más antiguos en sus respectiYos. empleos, asignán
doseles on el que se les confiere la antigüedad do 5 de
mayo próximo pas.ado. ,

De r5Jal arden 10 ~igo a V. E. parª, su conocimiento
y_ <lemas efectos. Dws. guarde a V. E. muchos años..
,Maclrid 6 de junio de 19-22.
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OLAGL'ER-FELItl

Señor ea;pit{~n goneral 'de' la eularla, regi6n.
Señol'es Intendente general miJital' e Interventor civil

ele Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Examinado' el proyecto de aumento y
distribución de agua en el edificio militar de Santa
Mónica, de esa plaza, que cursó V. E. a este Minist€lrio
eon. 0sarito de 28 de abril último, el Rey (q. D. ¡g.) ha
t~lllldQ a bien apr'Obruelo y autorizar la ejecución de
las obras que comprende por gestión directa, por hltUar
se illcluídas en el -caso primero del artículo f·G de la
ley de Administración y ContabilIdad de la Hacienda
l)úbUca de 1.0 de julio de 1911 (C. L. núm. 128), siendo
cargo su¡ :i!mporte de 7.990 pesetas a fu dotación de los
«Servicios de Ingenieros». '

De real 0l1dcn lo digo a. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guardo a V. E. muchos afios.
1hdrid 5 de junio de 1922.

.OLAGUER-FEUti

Señor Ca;!titán gOll.Oral de la cuarta región.
Señores Intendente general militar e Inter~entor civil

de Gumu.'a y Jltlariina y del Protectorado en Marruecos.

Excmo. ,Sr.: Examinado el proytlcto de edificio para
Escuela. de mBcánicos de amac\ión y montadoo:cs ele aeTo
p}al1Ds en el AerodrQtuo de Cuatro Vientos, que cursó
v. E. en 16 del mes pr()ximo pasado, el Hey(q. D. g.)
se ha, servido ap!l'olJarlo; y teniendo en cuenta el carác
t~r urgente de la ejecución de las obras. que comprende,
dls11O~er que se lleven a cabo por gesti6n directa, como
autol'lzadas por ¡real decreto de 12 de abril último
(p. O. núm. 85), siendo ca,rgo a los fondos que se con
SIgnen en el ejercicio de 1922~23 a los «Servicios de
"~emIlllutiea» el ~mpol'te total de las mismas, ql[C as
CIende a la cantIdad de 153.230 pesetas, de las cuales
151.090 pesetas corr-esponden al presu¡pnesto dE' ejecu
món material, y las 2.140 pesetas restantes, al comple
mentario que determina la real orden circular de 11
de agosto de 1921 (C. L. núm. 325).

De real orden 10 digo a Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
11adrid 5 de junio..- de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Soñor General Director de Aeronálitica.
St'ñoros Intondente general militar e Interventor civil

de GIV-'l~ra y MaDlna y del Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Examinarlo el proyecto de lo que falta
por ejecutar del ele obras necesarias pa¡ra alojar en el
euartel de Alfonso XIII, de Barcelona, 'el regimiento de
Dragones de Numancia, según su nueva organizaci6n,
formulado par laOJmandancia de Ingenieros de esa
plR7;a y 'Clll'Sado ¡por V. E. a este Ministerio con escrito
fechQ. 15 del mes próximo pasado, el Rey (q. D. g.l ha
tenido a bien aprobarlo y disponer que su presupuesto
importante 227.245 pesetas (de las que 225.870 cOrres
l)OlHien al Jde oontrata y 1.375 al -complementariQ), sea
earg'O al crédcito concedido por la ley de 29 de junio
de 1918 (C. L. núm. 169) para: «Edificaciones milita,
J:'ieS»); del)iendo realizarse las obras pOll' contrata me
diante subasta local, y considerarlas carnprendidas en el
grullO b) de la real orden circular de 23 de abril de
1902 (C. L. ,núm. 92), con cinco meses de dúraeión. Es
asimismo ~a voluntad de S. M; que a fin de ::tutor,izar el
gasto que exija la ejecución 'de dicho servicio y el
anuncio de Ja subasta subsiguiente, cumpliendo Jo dis
lHle,;:to en los artículOs 57, 59 y67 de la ley de Adminis
tración y Contal:iiJidad de Ja Hacienda pública tle. 1.0 de
julio de 1911 (C. J,. núm. 128), se remita a este depar
tamrmto el respectivo expedJentc ele suibasta, cuando se
lmlle en disposición de anunciarse ésta y antes ele efec
tuarlo, al que aCOml)añará el proyecto origi,nal corrcs
llodiente, cuyo csbilo de pre.cios .deberá completllJ:se con
todos los que se aplican el1 el presupuesto citado.

De real m-don ]0 digo a V.. E. para su conocimiento
y demás efedos. Dios guarde a V. E; illluk:;hos años.
Madrkl 5 de junio de 1922. ,

ZONAS POLEMICAS

Exomo. Sr.: Exaluinaua la instancia que V. E. curs6
á este Ministerio en 23 de marzo último, suscrita eR
28 de enero anterior por el ALcalde Presiuente del
Ayuntamiento de Ibiza, en súplica de que como gracia
especial se permita edificar libTelllente en parte de los
terrellos de la primera zona poléllliüa de dicha. plaza,
establecida por real decreto de 26 de febrero de 1913
(C. L. ntlm. 39); consiuerartdo que si bien el precepto
citado se opone a -concesiones de la. índole expuesta, en
el caso presente, otorgándola, se protegería. la Iiiqueza
del país con el famento de sus industrias, heoJleficián
dose ron ello 'los intereses del Estado, por lo que dilCha
petición puede considerarse de carácter público y ex
cepcional interés, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informa.do por el Estado 11ayor Central del Ejér:cito y
por lo que afecta .a losDintereses de la defensa nacio
nal, S8, ha servlido Mceder a lo solidtado 2n Ja situa
ción y extensión sUiPerficial ma,reada en el p1l!ono que
acompaña a dichaJ instancia formulado por h Coman
dancia de Ingenieros de Mallorca, y fechado en 27 de
febrero del corliente año, entendiéndose, por consi
guiente, modificada en este sentido la refelfLda primera
zona polémica del recinto de Ibiza.

De real orden lo digo (l,. V. E. para su conocimiento
y. demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
M:a:drid 5 de junio de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capit-án general de B::¡Jeares.

Señ~r General Jefe del Estado Mayor Central del Ejér
cito.

______..;ro._,;,.~------

Sección de Sanidad Militar
ASCENSOS

Circttlar. Excmo.< Sr.: 'El Rey (q. D. g.) se ha ser
'Vido conferir, en propuesta reglamentaria ,de ascensos,
el empleo superior inmediato, al comandante médico del
Hospital militar de Madrid-Carabanchel, D. Enrique
Obregón Cappa y capitán médico D. Enrique Gallardo
Pérez, con dest.ino -en su Casa Militar y hallarse aptos
para el asconso; debiendo disfrutar en el qUé se les
confie·re la antigüedad de 12 de :mayo próximo pasado.

De" real O/rden lo digo a V. E. ,para su conocimiento
y delnás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 6 de junio de 1922.

OLAGUER-FELItl

Señor •••

Sección de Justicia vAsuntos generales
ORDEN DE SAN HERMENEQILOO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuer
do con 10 propuesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo, se ha rUgnado con
ce,t1er a los Generales, jefes y oficiales del Ejército y
Armada; en wctivo 'Y reserva.,coroprendidos en la si
guiente relación, que da principio COn D. José Chac6n
y, Pérez y terrninacon D. Cán:d'¡do García, García, las
condecoraciones de la referida Orden que se expresan,
con '¡u, antigüedatl que respectivamente se les' se,¡iala.

De real oi'den lo digo a' V. E.· para su conocimiento
~' ,dem~s efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 5 do junio de 1922.

OLAGUEll-FELId

señor•••
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NOMBIU!SSituaciónEmpleosArmas o'cuerpos

_ Relación que !fe cita

, I I • l' n,

Antigüedad ¡IPenSi6n

Condecoraciones!~a~al

Día -

§

....,
Q.
D

¡:.
:=
o'
Q.
D

1."
1." .
6."

600\1- 5-1922
600 1- 5-1922
600 1- 5-1922

2.5001- 1-1922 2."· Tarifa (Cádiz).
1.20Q 1- 7-1920 3." Murcia.
1.200 1... 9-1921 1.0. Madrid.
1.200 1- 2"l'1922 ,2." Málaga.
1.200 1- 2-1922 3." Murcia.
1.200 1- 3-1922 1.... Madrid.
1.200 1- 4-1922' 3.... Valencia.
1.200 1- 4-1922 2.a Ceuta.

bOO 1- 9-1920 4." Gerona.
600 1- 4-1921 Canarias SantaCruz de Tenerife.
600 1- 5-1921 5." liuesca. .
600 1-12-1921 3.... Cartagena (Murcia)
600 1-12-Í921 1.1\" Alcalá de Henares (Madrid)
600 1- 1-1922 ·6.... Estella'(Navarra).
600 1- 3-1922 Baleares Palma de Mallorca.
600 1- 3-1922 }... Madrid.
600 1- 3-1922 6." Burgos.
600 1- 3-1922 U Zamora.
600 1- 4-1922 5." Zaragoza.
600 1- 4-1922 . 1.& Madrid.
600 1- 4-1922 1." Idem.
600 1- 4-1922 1.... Idem.
600 1- 4-1922 1.& Idem.
600 1- 4-1922 V' Idero.
6001- 4-1922 7." Ciudad-Rodrigo (Salaman

ca).
Madrid.
Idem.
Burgos.

13 dicbre 1921
23 junio • 1920
25 agosto... 1921

, 13 enero .... 1922
14 idem •••• 1922
28 febrero.. 1922
7 marzo A •• 1922:

22 idem .... 19221
15 agosto... 1920,
22 marzo... 1921
24 abril. 1921

6 nobre 1921
22 idem • 1921

. 22 dicbre ••• 1921
9 febrero.. 1922

21 idem..... 1922
24 idem.. ... 1~22
25 idem..... 1922,

6 marzo... 1922¡
12 idem •• .. 1922
12 idem.. . .• 1922
12 idem.. ••• 1922'
12 !dem..... 19221
22 Idem.. . . 1922
30 idem •... 19221

,

1 abriL.... 19221
3 idem..... 1922
7 idem •••• 1922

11

.
Idem .•••••••. ~ IT. coronel••.••. , 1,. Celestino Ruiz Urbina •••••• , •• ; .•••.••
Guardia. Civil ••• Otr?,;......... » Franc~sco.Mar!íne~ M~carro •• , ••••••••.
Infantena • • . • •• CaQttan .•..••.• _ ,. Cándido Garcla Garcla .

I ,.

E. M. G. del E. Gral. Brigada••. i2.... Reserva •. D. José Chac6n y Pérez .••..•.••.•....••• jP.Gra1l,Cruz.!
Caballería••..•. Coronel........ ,. Mariano Sánchez Lacoste •..••• ; .••.••.
Armada '...• Contralmir:ante • ,. José G<mzález Billón .
Infantería •••••• Coronel....... ,. Juan Micheo Azúa.; •••• , ••••••••••••••
Artillería .•••••. T. coronel • . . . . ,. Andrés Ribadulla Cabeza ...••.••••.•• ,}P.,de Placa
Ingenieros.•••.• Coronel.......,. Lorenzo de la Tejera y Maguin •••••••.••
Armada. •• . • . .• Cap. Navío.. • • ,. Carlos Souza y Alvarez •.••••..•.......
E. M. del E.••• Coronel........ ~ Sebastián Mantilla e Irure ••••••••••••••
Carabineros ••.• Capitán........ ,. Pedro J::stradera Zapater •.•••...••••.•.
Caballería••..•• Otro........... ,. Javier Riquelme Naranjo ••••....•.....•
Infantería Otro : ••,.;.. ,. Manuel Beltrán Nieves .
Idem.•.•••.•••• T. coronel:.... ,. Julián Garda Aldama .; ..•'••.. ~ •.•'••.•
Caballería .•.••• Comandante .••'. :> José O'Mtilryan y Garda •••••..••...•.
Infantería T. coronel...... ,. José Santaló del Pozo ~ .
Idem Otro Acf o ,. Miguel Antich Veñy .
Idem .. • .. .. Coronel ...•.. • IV. • • • •. ,. Rafael ViIlegas Montesinos ..
Caballería•.•... Comandante... " Federico Vigil Asensio••••••.• : •••..•.•
Infantería Capitán........ ,. Manuel Pérez Vidal , ..
Caballería .•.... Comandante .,. :> Santiago López de' Quintana y Riveaux .• )P. de Cruz ••
Inválidos •••.••. Capitán........ ,. Gumersindo Castro Gómez ••..•.•••••.
Idem . . • • . • . • .• Otro •..••••... ,. Francisco Herrero Conde; ••• : •••••• : ••
Idem . •• •• • •• •. Otro........... ,. Santiago Gónzález Alvarez ••.•••••••••.
Idem Otro ,. ,. Miguel Garda Merino ..
Idem •...•••••• T. coroneL..... • ,. Valentín Benedicto Garda.;••••••• '•••.•
Carabineros Capitán. !...... ,. Pedro Mohin@ Toribio ' .

, Madrid 5 de junio de 1922.-0Iaguer-Feliú.

ASCENSOS

SeccIón de InstruccIón ReclutamIento
vCuerpos diversos

RETmos " ,, ' I mero 96), de a:cuerdocoill lo informado, pon el Consejo
Excmo. Sr.: Po!!' haber cumplido en 16 de noviembre' Supremo de Guerra ry Ma.rina, como comprendido en la

'de 1920 la edad reglamentaria para el retiro forzoso el ley de g. de enero de 1902 (C. L. nüm. 26).
comandante honorífico, teniente de Infantería (E. R.), De real o¡rde¡n lo digo a V. E. para su conocimiento,
retirado por Guerra, D' Emilio Dorrego Vide, el Rey y fines ,consiguientes. Dios guarde a. V. E. mu,chos afios.
(q. D. g.) ha tenido a bien disponer cau:se baja en la Madrid 5 de junio de 1922. OirlYUlar. Excmo. Sr.: En 'Vista de la pil'opuesta re-
nómina de ;retirados de esa región por .fin. del citad." i OLA,GUER-FELId glmnentaJ;'i~ de ascensos, correspondiep.te ::u.mes ,~ual,
mes de nOVIembre, IY que dMC!e 1.0 del SIguiente de di-l. d" que .el DIrector general de la GuardIa Cn11 renutl6 a
dembre :se le abone, previa liquidación de haberes, por Señor Capltin ge.nel'al e la prIm.era reglón. 'este Ministerio en ¡primero del mismo, el: Rey (que Dios
la Delegación de' Hacienda de la provincia de Jaén,. Señores Presidente del Cons:ejo Supremo de Gnerra y gu¡arde) se ha sel"Vido con~er el empleo superior in-I """
168,75 pesetas mensuales, que en definitiva le fué asig 1 Marina, Intendente general militar e Interventor civil 1mediato e ingreso en el repetido cuerpo, a. los oficiales ~
nado por real orden de 4 de mayo de 1903, (D. O. 00- I de "Gnerra y Marina lV del Protectorado en M;arruecos; Y sub()fkiales oomproodidos en la silfiuiente relaci6n, que,
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comienza (on D. Salo Aguado And'l:'és y termina con
D. Juan R-eCu.e1'<.la Jiménez, los cuáles ostán declarados
aptos para 01 ascenso y son los más antiguos en sus
empleos; debiendo disfrutar en el ,que se les confiero,
la efectividad' que a cada' uno se asigna en la. citada re
lación, y continuar lOS alféreces que asckmden a te.- I

nientes (E. R.) en los mismos destinos que hoy sirven.
De real clrden lo digo a V. E. para su eonecimiont.o

y dmnás Ciectos. Dios guax'de a V. E. muchos a,ños.
ñfmlricl (3 do junio (\e1922.

OUGLCER-FELla
Señor...

'Rel«ei6n que se cltfJ

2
2
2
2
2
2

EFECTIVIDAD
Empleos Destino o situación actual NOMBRES Empleo

<¡tic se les confiere
Día' Mes Afio,-

Teniente (E. R.). Comandancia de Valladolid.••••• D. Sa10 Aguado Aldrés...•.. Capitán (E. R.) .. 19 mayo •••. .1922
Alférez (íd.).•••• {dem de Albace!e..... J ••••••••• ~ Eduardo Palop Granero., •• Teniente (íd).••. 6 junio.. .. 1922
Otro (íd.)•••.•.• Idenl de 01 ense. '.. , .............. ~ Francisco Oarda G¡¡rcía '•• Idem (íd.)....... 6 idem .... 192
Teniente........ Reg. Infantería Inca, 62.•.•••...• ~ Juan Riu!ort Juliá, ..•..••• Ingreso •..••.•. 6 idcm " .. 192
Alférez (E. R.)... Primer Tercio de Caballería •.. ; . ~ Juan Granados Pérez...... Teniente (E. R.). 6 idem .... , 192
Suboficial .•.••. Primer cscuadrón ae18.o Tercio.• » Santiago Márquez Martincz. Alférez (íd.) .... 6 idem .... 192
Otro .......... P. M. del 7.° Tucio............. • Francisco del Río Aguilllr. ~ Idem (íd.)...•••• 6 idem •••. 192
Otro .......... Coniandañch de Sevil a .•• ; ••.•• ~ Juan Recucrda Jiménez .•.. Idem (íd.)....... 6 idem •••• 192

Madrid 6 de junio de 1922. OUGUER-FELIÚ

Gil'Gula]'. Exel1lo. Sr.: El1 'Vista de la prolHK'sf..1. re
glamentaria de ascensos, cQrrespondiente al mes' actual,
que el Director general de Carahilieros remitió a esto
~finisterio en primero del, !mismo,el Rey (q. D.' g.) so
ha servido conceder el empleo superior inmediato e in
greso én dicho C11e11>O, a los jefes, oficiales y subqficia
lese:omp1lCndidos en la siguicnt0 relación, que comienza
con D. Eliso García del Moral y. Sánchez y termina

'con D. Manuel Hodrlguez J\;~artín, los ,cuales están d8-

darados aptos pitru el ascenso :v son los más antiguo.s
(\n sus' n:spectlvos <':mpleos; ,dcJ:;iclldo disfrutar en los

"qut se les coniicl'e la,' efectividad que a cada uno so
aBigna en la clhtda l'elac:ión. '

De real clJ:den lo digo a V. E. lJara su conocimiento
y demás efectus. Dios guanle 11 V. E..muchos añoS'.
.Madrid 6 de junio (le J922.

OLAGUJm-FELla
Señor .••

'Relflclótt 'lite. St. elta.

1 EfectivIdad
EmpleoEmpleos DestIno o situación act\lal NOMBRES que se les confiere

Dia Mes Año-- --
T. coroneL .•••. Comandancia de Cádh •••••••.•••• D. Eliso Oarcia del Moral y Sán-'

ldem de Madrid ...... : •••.••••.••.
diez••••....•.••.••..••.. Coro;lel. ~ .. , i •• 5

Comandante ••• ~ Pedro Guitar Camacho ••••... T; coronel ..•... 5
Capitán••••..•• Idem de Santander, ••••••'•••.••••. » ManuelAranda Lendínez •..•• Comandante .•. 5
Teniente ••• , •.. {dem de Tarragona•••.•..••••••• ; . » Santiago Cerezo Pdn~orbo,'.. ; Capitán'.••••..• 5
Otto........... Colegios del Cuerpo ••.•••••••.•.• " Emilio Alvarez Olguín •••••••• Idem •••••••••• 31
Otro .... •'~ ...... Comandancia de Alicante •••••.••• , ~ -Santiago Lanuza Pérei ••••••. 11iem ••••..••• 31
Alférez (E. R) •• Ideni de Vizcaya ................... ) Nicolás Penaba Argós ..••••.. Teniente .(E. R.) . 31
Teniente •..••••• Rég. Infantería Afríca, 68••••••••.•• " Ramón Martinez BIesa•••..••• Ingreso •.••.•.. 31 maY9. 1922
Alférez (E. R.) ,. Comandancia de Málaga ..••••••••• » Gregario H¡;rnández Vélez •.• Teniente (E. R.) . 31
Otro (íd) .... " Idém ae Barcelona .••.•••••• , •..•• ~ Victoriano Mansilla CaUerón .. Idem (id.) •••.•. 31
Teniente ••••••• Reg. Infantería Valencia; 23••••••••• » Valeriana Ma,tín Jorge .••••. , Ingreso .. ; •••. 31
Alférez (E. R.) •• Comandancia de Cá1iz ............. .. Jerónimo Seco Alonso .•••.•. Teniente (E. R.) , 31
Otro (íd.) •••••• Idem de Huesca .• . ••.••.•••.•.•• » Orencio Corchete Benito .•••. ldem (id.) .•••.. 31
Teniente •.••••• Reg. Infantería GareIlano, 43 •••• •• ) Patricio Ramos Díaz de Vila... Ingreso ........ 31
Subofichl ••••.• Comandancia de Salamanca •.•••••• ,. Pédro Petisco Sendín .•• , •.•• Aiférez (E. R.~ .• 31
Otro........... Idem, de Barcelona•.••..• : ••••••.• " Manuel Rodríguez Martín •.•.• Idem (id.) •••.•. 31

o I
Madrid 6 de junio de 1922. OLAGUER-FELIi1

CONCURSOS

Cirou1ar. Excmo. Sr.: Para proveer, con arreg~o a lo
que preceptúa el real decreto. ~e 1.0 de junio de 1911

, (C. L. núm. 109) y real orden circular de' 21 de mayo
de 1921 (D. O. núm. 111), úna plaza da teniente 'ayu- ,
dante de profesor de plantilla en la kcademia de In
tendencia, que ha de de'sempeñar las suplencias que ss
relacionan, 'el ReJy (q. D. g.) ha tenido a' bien dispo
ner se celebre el correspondiente concurso. Los que de
seen tomar parte en él pl'!omoverán su:s instancias en
,el plazo de veinte días, a 'contar desde "la, fecha de la
publicación de esta disposici6n, acompañadas de l.as co
pias !ntegras de las hojas de servicios y de hechos y
demás documentos justificativoSi de su aptitud, las, que
seráncuJ:'sadas directamente a este Ministerio' por los
primeros jefes de los cuerpos o dependencias, COlno pre
viene la real orden circular de 12 de marzo de 1912

(C. L. núm. 56), en la inteligencia de que las instanci¡¡;s
que ~o hayan tenido entrfrda en este Centro dentr~ del
quinto día después del pl,azo señalado, se tendrán por
no recibidas; consignando los que se hallen sirviendo en
Baleares, Canarias y Africa .si tiene,n cumplido el tiem
p.o de obligatoria permanencia' en estos ter,rit,orios.

De real o,rden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demá:s efectos. Dios guarde a V. E. mucnos años.

.Madrid 5 de junio de,. 1922.

OUGUER-FELlúc
Seriar...

Suplenoias q1¿e se nita.n

Cuartas olases de segundo año

Legislación 'Y aritmética. mercantiles.
Contabilidad comercial. '
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Terceras clases tic' tercer añlt

en paz y

Idiomas
l!1.'ancés.
Alemán.

Madrid 5 de junio de 1922.-Olaguer-Feliú.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO
~xC'll1o. Sr.; . Vista l~, illstancia promovida por Ra

1110n Oo101ne1' Blay, YCC1l10 d.~ 010t (Gerona), l)udre del
soldado de las tropas ele AC1'onáutica Militar, redro "Ca
lomel' de la Paz, cm ;:iúp!i.ca de quo. S9 disponga el re
,greso a la Península, de su hijo, por haber muerto c\tro
on A:fI-ica el día 7 de enero últimQ; ellley (q. D, g.) se
ha servido acecdcl' a, 1~1, l1eticiún del ;¡:ecU1:rente y cUs:po
ner que el, l'<..\f'Tido intlíYidun se incorpore l1, la Plana.,
MayO!' de .su ~~ueI'pü, (Il:edamlo definitivamente cxcep
tlw:clo de ~;;rl~nl" en Afnca, }lor haUa..rso comprendido
en la real m'don ei.r<:u!aI' de 25 de agosto de 1~21
(D. O. núm. 188).

De real arden 10 digo a V" E. para su eonJ0i.miento
y demás. efectos. Dios gual'll<~ a V. E. llluchosaños.
lVladI'id ti de jU¡llio de 1921. . .

.. OLAGUER-FEIJÚ

Señor Ca,l)itán genm-ul '<10 la er<arta' regi6n.
Señor Capit{m genc:tlü de la primera l;égión.

Exclllo. Sr.:- Visto el escrito que V. E. dirigi6 a este
Ministorio en 14 de febrero último, consultando si pro
cede el. licenciamiento del soldado elel ~gimlento d~
Infantería Vwd nús nÚlll. 50, Gre¡gorió Calyo Ramos, que
pertell€ce al reemplazo cle 1917, considerando qlW el '1'e
fBrido individ;uo se incorporú al Cuerpo ell 7 <le febl:'cro
de 1918 y prestó senicio hasta el 1.0 de agosto del mismo
año, en, que causó baja 1101' inútil, cOllsiderando que en
la. Q'eyislón del año 1919 pCl\dió la exclusión y debi6. in
(911)0il'al'Se il1ll'tediatamente. a íilas, con arreglo a lo dis
puesto en el artíCUlo 241 del reglamento y que por
110 haber dado la Comisión mixta do" reclutamiento de
Ciudad Real a,viso de ésta.~ circunstancia a la caja de
Heeluta .col'l'csponcUentc, fué incJ.uídQ en la relaci6n de
solt1ados útiles, 'procedentes de reem,lllazos anteriores,
con lo que quedó indebidamente agre.gado al de 1919,
el Rey (q. D. g.), de acuerdO con la informado por el
Consejo Supremo do Guerra y Marina, se ha sel'vido dis
poner el inmediato licenciamiento del interesado y pase
a segundasitu,ación de servicio ac)l;ivo. -

De 'real ülnten 10 digo a V. E. para Sll 'Conocimiento
y demás efectos. Dios gtlU.rde a V. E, muchos años.
Madrid 6 de jUllQ dé 1922.

OLAGUER-E-ELl1i

Soñor Capitán gel}Cral ele la prim,era región. -
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guel'r:l y Mu

:eima.

IntendenclagenerDl militar
ASCENSOS

OLAGUER-FEIJÚ

F Excmo. Sr.:' El Rey (q. D. g.) se ha. servido cOllCcqer
el empleo superior inmedia.to, en propu,esta ordinaria
de ascensos, a los jefes y ,oficiales de InIDndencia que
fig~l.ran en la siguiente, l'elacd6n, que da prindpio con
el teniente c01'onel D. Carlos Godino BeLmonte y termina
con el teniente D. ~a~'tq1omé Juliá Samp61, por ser: los
más antiguos de sus ,respeetk,as ,escalas en condiciones
dt" Ol)te~lerlo;debielldo q-lsfrutar, en el que se les con
fiol'e las cfeeth'itiades que a cruda. u.nQ se le .señala.

De real drden lo digo a V. E.. paTa su conocimiento
y demás efectos. Diosgnarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de junió de 1922.

OLAGUER-FELU1

Señores Cal1itano& gemerales <).e la guinta, sexta y oct~
. ya regiones, Comandantes generales de CdUlta, y MelI

lIa' y DiTector dela Escuela Supc:l:'ior de GUPTra.
Señor: Il1(erventor civil de Guerra y Mariná y del Pro-

tectorado en Marruecos. .
Relaci6n que se éita e

Señor Ga;pitán general de la sexta región.

Excmo. Sr.: Vista la ül¡.:tancia p'1'{ll11ovida por Tomás
Beraza Ascué, vecino (le Anteiglesia de Basam.'i (Viz
eaya), pallrc del soldado del 'ieegimiento, de Infantería
üwtalJria llíim, .. 30, ~rQl1lá¡.; Beraza' Lecne, en súplica, de
que· se disponga el l'cgTei:'O a la I'eÍIÍnsula de sul hijó,
por háber fdlol'idü otro en Afl'ica el día (j de abril
lH'óxil1lo pa.sn(lG~ elHcy·(q. D. g.) se ha' servido accr;um:
::- lt~ :petición .. (lel rel'llJ:J'entt'l y dis}ltHlCr que el I',"feriuo

. lllcl1vlduo sr lll("Ol'pOl'C' a 1;1, Plana Mayor de su Cuerpo,
f]neclm1tlo dcJinitin11ll'C'ute excG})tnado- de servir en Afl-i
ea, por ..haJhn'''0 comprOlulirIo en la real órden cü'c111al'
de 25 'de agosto último '(D. O: núm. 188).,

De real Cietlen lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás cJ'edo". ])ios guarde a Y. E. llluchos años.
Madrid Q lIc jUllio ele 1922: ,

2

2
2

OLAOUER fELlU.

aprobadPpor" real orden de 21 de octubre de 1919
(O. L. núm. 344).

De ,real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios· guarde a V. E. muc~saftos.
Madrid 21 de'marzo de 1922. . .

OLAGUER-FEIJti

Señor Capitán general de la cuarta .región.

Señor Interventor civil de Guerra y Mal'ina' y del Pro
tectorado en Marrúecos.

Ma~rtd 6 d~ JUniO de 1922.

INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)·..se ha 'servido apJ."o..
bar 1M .comisiones de .que ,V. E. di6 Ollenta a este Mi
nisterio en 20 de diciembre del año pr6ximo pasado,
desempeñadas en el' mes de noviembre anterior por el
llersonal comprendido en la relaci6n que a continua
ci6n se Inserta, que comienza coh D. Vicente Garriga
ty ,concluye con D. José Soler"Roigo, declarándolas in
cl~ml'lizables con los beneficios que señalan los,artícu-,
l~s del reglamento que en la miama se expresan,

I Empleo Efectividad
Empleos Destino! NOMBRES que

-. se les confiere Dia .. Mes Año--..
1

T. coroneL .. Escuela Superior de Guerra •• D. Carlos Godino Belmonte •••••.• CoroneL •••• 23 mayo .•..••• 1922
Comándante. Intendencia 5 a región. '.' •.••. » Manuel Romeo julian .•••••••••• T. corónel ••. 23 idem .•..•.•. 192Q
Capitán ...... Intendepcia de Centa:.• ¡ •••• » ·BelisariQ Muñoz Oómez.••••••:•• Comandante 10 idem ..•..•• .192
Otro ........ Intendencia de Melilla.. ~ •••. » D011'liciano fernández' Qarcía.•••• Idem...•••·••• 23 idem •.•••.. 1922
Tenieñte •••• fntendencia 8.a regióri .•••... » Enrique Qonzález de la Peña. .; Capitán.... 7 idem ....... 192
Otro : ....., Intendencia ó.a región .••. ... :t Bartolomé juliá Samp61••••••• 'l'. Idem........ 23 ídem ..•.... 192

. .- .
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caPitán méd. 'Jaime Prat .; ........ ~.....e. 1'a ones e an- . , ,g go d C b a CapItán.....» Manuel Salamanca••••.••••
bago, 9. e a. •• Teniente.... ,. Pedro Mediavilla ••••••••••

Alférez ••••• ' ,,. EmWano Acera •.••••••••••
,Sargento••.•' Mariano Mansilla•••.•••••••••

j
CaPitán..•• ¡ D. Santiago V~queira •••••••••

Idem Montesa, 10;0 de . '. .
C b 11 • Temente.... ,. Fellpe Orhz •••••..•••••••

a a erla._.......... Otro •••••'.. )o Mariano Barezo ••• 11 ~ ••

'Cap. médico. ,. Estanislao Cabanes ••••••••
, ¡CaPitán.••'.. ~ Manuel López •.••.••••••••

Idem Nurnlmcia,lr.°d:e Teniente •.. »Luis Collar •••••.•••••••••
Caballería ••.•••••• S.argento ':, .. Gonzalo Gil ••.• ; .
• Cap., médlct>. D. José Castelles .•••••.•••.•.

"~Teniente ••• »Rornualdo Cabrito •••••••••

Re~. Caz. Tetuán, r7.oJCapitán méd.l" Rafael Arenas •••••••••••••
de Caballería, ••••••(

» . El mismo ••••••"' .
, J> ,/El mismo •..••••....••••••••

1
Idem ;:reviño, 26',0 de.\Teniente •• 'ID. ls~doro Montenegro •••••••

Cah. • ......•••.. , ¡, ,.'" El mIsmo .••••••.•••••••••••
Com.a Al't.a Barcelona, Capitán .'•• ! .,D. Rafael Posada.•••.••.•••••
.Idem ••••••••, •••••••,. Alférez .••,. , ,. l!rancisco Isidro ••••.••••••
Idem Sargento:.. " Jesús G-onzález ••••••••••••
{dem., •• , .•••.••• , •• Otro ••••• ,. Leoncio Torres ••• , ••••••.•••
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Reconocer reclutas •..•••
Conducir ídem ••.••••.••

Tallar reclutas ••••• ; ••• ;.

Idem•.. ~ •••••.••••.••

ldem .
Idem•••• 111 •••• ~ .

Villanueva .••.'•.••.•••
Barcel.ona •.••••• , •.• " .
CanarIas ••••••••••...•
ldem •••..• "•••••••••
ldem ..
Manresa ••• I • I ••••••••

Idem ••'•.••..

Idem • ~ ~ ••••
(dem •••••••

Villafranca .•
Idem ...•.••
Barcelona •••
Idem •••••••
[dem•••.•••
Idem .••••••

Tarragona •• Tortosa •••••••••••••• Conducir reclutas ••.•..• '11 2S
Tortosa ••••• Tarragona .••••••••••• Prestar servicio$lesu clase 1
Figueras •••• Gerona ••••••.••••••.• Cobrar libramientos •••• ;
Granoflers .. Barcelona [dem .
Idem ••••••• Hostald,ch ••.••••••.•• Conducir caudales .••••.•
Manresa •••• Barcelona••••••••••••• Cobrár libramientos •••••
Villafranca•• [dem •.•••••••••••••• Conducir reclutas ••••••••
Tarragona •• Tortosa •••••• ~ ••,• • • •• [dem caudales. " •.•••• : ••
Iclero .. .. • • .. rdem .. : Idem .
.Lérida ••.•• , Balaguer. 11 11 • • • • • • • • • •• ldem 11 .

I
Dlot Gerona •••••• , •• , {dem reclutas •• '•.•••• ff"

ldem••••••• B~rcelona••••••••••••. [dem •••••••••.•••••••••
Gerona Flgueras. 11 {clem'.; .
Idem. ••••• Olot ••••••••••••••••• Idem caudales ••••••••••
Barcelona ••• Madrid .•••••••••••••• 'Asistir al curso de·' oftal-

mología .••••.•••••• , ••
Reconocer reclutas ••••.•Idem .. • • . • •• Manresa, •••.•• I •••• lO •

Idem . • • • • •• San Sebastián •••...••.
Idem I 11 • , ••• Idem••••.•••••• 41 •••••

Idem 41 •••••• 8antoña .
[dem Bur~os ••.•••••••..•• ~\Conducirreclutas •••••..•
[dem ••c ••••• Vanos puntos de la 6.

región 11

;\IIdem • • • • • •• Idem •••••••••••••••••
ldero •••.••• Idem .
ldem ••••..• VilIafranca •• : •.•.•••••
[dem •••••• '. San Sebastián •.• I •••••

Idem •.••••• rdem ••• lo •••••• 11 Idero .
Idetn . .. . . . •. Burgos................. IdelD ji. • '" ••••••• ,¡ •••• ~ •

rdem •••••• 'IBalaguer•..••••.•••••• Reconocer 1eclu~as •••••.
Reus ••••••• Tarragona , ••••••••••. Cobrar libramientos •.••••

. Observar reclutas útiles

t
condicionales en la co
misión mixta recluta- 12
miento; •• : .••••••••••

Reconocer reclutas.. •. '11 16
Observación de padres de ,

reclutas y dirimir dis-
cordias '1122

Conducir caudales. • • • • • • 1
Cobrar libramientos ••••.
Conducir reclutas .••••.••
Idem •••.••••• , •••••••••

3.°
3.0

3,°
3.°
3.0

3.°
3.°
3·°

3.°

3~
3.0

3~
3~
3.0 -

3.0

~
3~
3~
3~
3~
3~
3.0

3~

3~

3~
~
3~
3~

3~
3~
~o

3~
3,0
3~

~
3~
3.0

3.0

D. Vicente Garriga ••••.••••••
, Julio Sánchez Vázquez .••••
, Isidoro Morales .•••••••• •
,) Manuel Badillo ••.••••••••
El "mismo .a •• t ••

D. Pedro Ortiz Garcia ••••••••
~. Ram6n Muzas •••••••••••••
» Jos:é Adsera••••••• l •••••••

[1 mismo J'•••••••

D.'Manuel Lóp,ez•••••••••••••
Jo Cosme Casas ••••• I ••••••••

~ Antonio González •••.••••
'lO Angel Ruiz .
, Pompeyo Peremateu•••••••

" Luis Causí•••..'••••••.••••

Reg. Inf.e Lucha~a, 28.ITelÍi~nte -...
ldem •• • • . . • . . . .• • . •• Méd.' auxiliar
ldem San Qúintín, 47 •• Teniente••••
Bón. Caz. Estella, 14 '.. OtrQ •• ~ ••••
Idem ..• ~............. ~.

Idem Alfonso XII, 15 •., Otro .......
Zona reclut.o nú~. 18 • ,Capitán •• '-••
Idem núm. 19 •.•• , ••• Teniente ....
Idem .....•.•.• ,....... Jo

!dem núm. 20 •.••• .-•• Capitán.·••••

¡Otro•••••.. '
" Otro .••••••
dem numo ~I •••••••• Suboficial •.•

Capitán •.•••
Vet.Q 1'.0...



~~-~~

f !='
~ 9
~ l:l
::t
$:lo =.
o Elr ,"-~

11
U<

I 1~
1

13
6
(ji

14
2
2

8
8

~

Q.
~

-.o
301 IS

9
8
8
I

6
'2

12

2

S

3

3

8

3
3

si ~

27' •
2 3, •
2 3

,~- 1_-
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en que prlnoipill

19
20
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14
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7
7
2

3
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12
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23 ,241

17 21

2 4
I

7

I,~, .17

1
12 14
16 ISi

I

Igl I 1 26. I
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,DI..

(Jomillón conferida

, .... ' 11--

PUNTO

, paña •••••••.•.• ti ••••

Idem. • • •• •. Manresa •••••••••.•. ,. Suministrar rancho a los
reclutas ... I •••••••••••

ldero .••••• Canarias ••••••••••••• Conducir reclutas ••••.••.
ldem••••••• Melilla ••••,••••••••••• Idem personal de tropa ••
Tarragona •• Reus ••••.•.••.••••.•• Revista de comisario •••••
Idem ••••• :. Tortosa ••••••••••• ,.. Intervenir concentración

de reclutas••••••••••••
Gerona ••••• Figueras ••••••.•••• •. Revista de comisario .•.•.
(dem •••.••• Idem.,., ••••••••••.•• Intervenir servicios admi-

- ,nistrativos ..•.••• , ,. ,
Idem •••••• , Olot •••••••••••••••• '/IIdero concentraci6n de te-

ciutas •••.•.•••••••••
ILérida ••• w" Bálaguer •••• "... "•• "•• Idem•.• "•• "." •••• ~ •• "••
! 1 ~Vi1lanueva, VillafranCa,!, .' .
Barce ona.,. y HospitaIe't •..••••• ReVista de comIsano •••• 'JI
(dero, •..••• ¡.Cardona•••• , ••••••• "¡lldem edificios militares •.
[dem •• , • • •• Villafranca ••.• , •.••• , Intervenir concentraCión

de reclutas••.•••••••••

1
vich., Berga, Manre-~R . t d d'fi' 'lí tIdem. . • . . • • sa; Granollers y Ta- eVIS a e e 1 CIOS mI -

rrasa tarea. , •. /1 •••••••••• , •

ldem •••••• 'I'Tarrasa' : : : : : : :: : : : :: : ¡Intervenir concentración!
ldem ••••••• Manresa••••••.•••• , •• l de reclutas. , •• , ••• , ... )

3·°
3,°

3.°
3.°

3.°

3.°
3.°

3.°
3.°
3.°
3.°

3,°

3.°

3.°
3.°

3.°

,3,°

3.°
3.9

3,°
3.°

0\>3.°.

- °. 3·
3,°
3.°
3,°

KOMBI{EIil

» Eduardo S~nchez "., •• , .•" .

ma¡¡el

Otro '.' ••••• tEl mismo •••••• , ' • , , •••• ',' •.

Oficial 1.°., .10. Juan Gómez •.••••••••••••

Otro ••• ". ,ID. Pedro Brinquis" •• , .••••• ,
Otro, •• , •. ,tEl mismo •••••••• " •••• '••• ','

Otro •••••• _1 [1 :¡;nismo ••••••••••••••••• I •

Otro El mismo 11." .•:••••••••••••••

DU6rpoa

Idem.:. ••••••••••••• .,IOtro ••••• -.'

Idem •• "."., •••••• 'JTePiente , ••" ~ Julio Canales."., ••••• ,.,'
Jd~m .".,' •• ,',.".' Sargento" •• Victol'ino Foldi , ••• ,.,.,.,.,

. '. Com.o G.·'2." D. AfrodisiQ Sánchez ".',""
Otro,.,",. El mismo.,., ••• ,',.,.".,.,

1M ó • (Sufrir reconocimiento pa-('
atar ••••• Madnd •• , •••••••• ,:.. ra 'Observador de aero-

Barcelona. •• [dem. • ~ .. •• ¡ pI 'n'oa " •• "•.• "•••.•• ".
{dem ••••••• Melilla ••••.•••••••••• Conducir ganado, .•• , •••
[dem ••.•.•• ,Vitoda•.•••••• , •.•••. [dem, ••. " .••.. " .. ,'.
Gerona •••. , Olot •••••••.••• , ••••• Reconocer reclutas ••..••
Idem • • • • • •• {dem. ••••••••••.•••. Auxiliar trabajos concen-

o tración reclutas .; .' •.••
{dem •••••• , Barcelona •••••••• , ••• Conducir reclutas .•• , •••
ldem."." . .,. Idem •••• """."".".".". Idem .•••••• a ... " •••••••

[ R. 1 ~.Levantar plano de terre-'~'
dem •• . • • . • IpoI ••• , , • • • • • •• . . • • nos para construír un

[dem • ., • ., . ,.,. ldem .. • •. ~ , • cuartel .

, [1

¡Villairanc.a, v:manueva,/pasar la revista semestral
Barcelona. • • Cardona, Vlch, Berga, de edificios militares

Manresa y'Gran"ollers . , ••

4.& Com.& tropas Int;.. iOtro .·,,, •• 1» Jesús, Arracó." ••.•••.••• '1- 3.° 'lI[dem !premiá del Mar \IIInsJ?eccion~r la' construc-
, . cI6n de tiendas de. cam-

Intendencia militar, .. ICapitán .....1~ José Peoli de la Plana......

¡..
8~aa
Sl:=~"
'd t1l S-e¡g: o ~ ¡ ===",,':';';'.,.;.;.-==:;,;'=¡;;
Q.= ! •
Q;<ll :g ... de ItI donde tuvo lugar 1ft
o iRI e.Clli':' ¡ o ~ ruldlnola llomiliÓu
: J;l'f'l'

-------1 I I -----"--.--

7.0 reg, Art." ligera,.,. Capitán"" 'ID, Antonio Puos Laviña"""
8.0 ídem íd, "., .•.," Otro,."". ~ José Fernández,." •• ,"'"

Idem, • , . , • , , ~, , , , • " Sargento ". Juan Avilés.•• , • , •••. , , •. , , , •
Idem . , .. , • , ••. , , , ~ •• Otro"",.. Pablo Büs " • , , •. , .•• , •. , •• , ••
7.0 reg Art." pesada", Cap. médico. D. José Pons .". ,.,', ••.• ,.,'
Idem , ,.. , ; . ' .. ' , ',' , , '.' Sargento.,.. Manl,lcl Mesejo . , , , •• , •. , • , .• ,

Iclem, , " , , , , , , , , • , •• Capitán,., •. D. Luis' de la Revilla " , , ••••••
Idem "', ••• ,., ••• ,., Sargento .• ,. Miguel Alemparte".", ••.•• ,

Com," lng. Gerona, •• ' <;:omandante, D, Manuel de la Calz~da ••• , ••
lciern, " •• , •• ,', .•••• Ayud. obras. ~ Alberto Salazar , •• , •••••••

!Otro .,', •• 'ID' José Lostal •• , •• ! •••••••• ,

.fnt.ervencigIl wilitar ,. \Ótro • '" • • •• »L~renzo DoMn••• , •• , .••••
Otro ••••••• El mismo ..•.••••••••'•••••••
Otro .•••• ,. El mismo •.•••..•••• "••• , •••

('
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El (f.eneralsecretarlo,

Luis a. Quintas.
Gobernador militar de Ba.r.ce-

PENSIONES
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Consejo Supremo ,de Guerra YHarina

Excmo. Señor General
lona.

Excmo. Sr.: Este Consejo Suprem;o, en virtud de las
facultades que le están .conferidas, ha examinado el ex- 1:0
pediente promovido por doña Dolores Casan!ovas Pon, ~

viuda del 'capitán de Intendencia' D. Eduardo de la Riva '
Prieto, en .solicitud de mejora de la pensión que dis
fruta, fu·ndandlo 'su petición en que el causante falleció
a consecuencia ·de enfermedad adquirida .en campaña, :\'
en 30 del mes próximo pasado ha acordado desestimar
lit instancia de la 'interesada, por .carecer 'de derecho a
la, mejorea que 'solicita, por no serle de aplicaci6n el de
cretJo de 28 de octubree de 1811, por prohibirlo las rea.,
les órdenes de 29 de enero y 14 de febrero de 1880, en'
los casos de muerte de enfermedad común,. aunque ésta
h!llya sido adquirida en· campaña.

Lo que por orden ·del Señor Presidente tengo el bio·
nor de manifestar a V. E. para; su conocimiento y ':ll
de la inte,liesada, que reside en eS1acapital, pas.eo de
Gracia, núm. 63, segundo, Dios gua;rde a 'V. E. muchos
amos. Madrid 3 de junio de 1922....

I
~

• U<
MADRID.-T.u.t:mUIlI J)m.~ Dll U AilDlIltlU

L~. ••,_~~~_~. t ( b ;dA.. ••• J J t ... liIto:

~I Jefe de la 8t,clón,
Luis Hernqnd.

-" ~-----

El Jefe de la Sección,

Ambrosio Feijóo

Sección de Artilleria
DES'l'lNOS

El Excmo. Señor Mínist'ro de la GU:el'1'fLSe 1m ser·
vido disponer que ef artille.rcr segund¡o .Juliíi.J;l Marota
Domínguez, pert:eneciente al primer regimiento de Al
tilleda pesada, pase a prestar sus servicios, en con·
cepto de agreg.ado, .a la primern Sección de la Escuela
Central ·de Tiro del Ejél'citto. .

Dios guarde a V... muchos años. Madrid 5 de junio
de· 1922.

Selior•••
Excmos, Señores Capitán genel',a1 de la primera regíóll

e Interventor .civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Señor•••

dados que prestan servicio en el Colegio de. Huér:f.anOll
de. María Cristina, se recuerda tt los jefes de los ·cuer
pos el puntual cumplimiento de la drcular de esta Sec
ción del 22 üe abril último (D. O. núm. fJ3).

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 5 de .iu:
nio de 1922.

DISPOSICIONES
«ti la Subeecretaria 7 SecelOli1eS de llIrtI& MlniJt;f)rl~

j die las Dependenclaf!l eentralee.

Madrid 21 de marzo de 1922.

SeccIón de Inlonterio
VESTVARlO y EQUIPO

Circular. Excmo. Sr.: De Qrd~n del Sr. 'Ministro de
la. Guerra, y para que por ningún cOIl1cepto se demore
el envío de ~as prendas necesarias a las clases y sol·

VUELTAS AL SERVICIO
Excmo. Sr.: Conforme con' lo solicitado por el Ca

pitán de Intendencia, supernumerario sin sueldo en esta
región, D. Jacobo Boza Montoto, el Rey ('1. D. g.) so
ha servido eoneederlfr la vuelta al ser:vicio act.ivo, qnc·
dando disponible en la misma regiQn, hasta que 1<;J ca·
r,responda .Sel' colocado, según previene la real orden
de 9 de septiembre de 1918 (C. L. núm. 249).

De la de S. M. lo digo a V. E. para su conoc:Lmiento
y .demás efectos. Dios guarde a V. E. .muchos años.
Madrid 6 de junio de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán ,general dé la pri!ml6ra región.
SeñO[' Interventor 'civil de Guerra y Marina y del Pro·

tectorado en MarIlUeCOs.

- te 14........ • 1 1'IB .
l:>

u'l1Ia
PUNTOS¡:l~!:1

l'~io'
~,Q Q g --

OU8rpo1 (11M". ',lt 011[ JUto .IUI ~d"ill'" 'i1ll ~ll ilond; tl1l'O 11l11il~ OOiXI1.Um ~11l1j'8,1~CIlot»ol"ll

¡U~¡¡g
rlll~HlIllnl)l ... 111 \Joml~lóJ:(• ¡;¡:o-

. . ... ..... =-~ --.-. -
Sanidad Militar••••••. T. coro n1éd. D. Pío Brezosl\ Tablares ••••••• 3.° Barcelona, •• Prat de Llobregat , •••• Reconocer a un o.

:t José Carpintero ...........
Carabineros ••••

Idem•• ~ .• "........... Comte. ídem. 3.° ldemlt •••••. Idem ....... _••••••• ll •• Idem ••••.•••.•••
Idem .••••••• 1 ......... Capitán ídem 'lO Estanislao Cabanes •••••••• 3.<1 Idem •.•••.• Idem••.••••••••••.••• Idem ••••••••••••
Idetn •••.•••••••••••• T. coro id ... ... Pío Brezosa Tablares •.•••.• ' o ldem •• 11 •••• Almerfa .. "....' .............. Observador comisi,3·

:> losé G6mez ••••••.••••••••
ta, ..... 1 .........) ...

Idem •• i ••••••••••• ". Capitán id •. 3·° ldem ••.•••• Gerona........... 11. tI •• Acompañar expedi
enfermos ••.•••

SI.° Tercio G. Civil ••• Otro , •••••• :t Saulo Casado••••••••••.•.• 3·° Idem ••.•••• Tarragona ............. Reconocer reclutal
Sanidad Militar••••••• Méd. provnal lt José Soler Roig ............ 3·° Tarragona .• Tortosa.... _, •.•.••.• ¡lo. Idem. ~ •••• "•••••. . ,


